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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

037 del 18 de ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00570-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: JHONATAN JAIMES GÓMEZ C.C. 1.134.914.037 
Demandada: JESUS TORRES ORTEGA C.C. 13.448.875 

 

San José de Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención a la solicitud de terminación elevada por el apoderado del actor, quien cuenta 
con facultad de recibir en el poder anteriormente otorgado (archivos 036 y 002), petición 
que viene coadyuvada por el demandante y el demandado quienes suscriben el 
documento con nota de presentación personal, se considera que se dan las condiciones 
del art. 461 C.G.P. para terminar el proceso por pago total de la obligación y archivar el 
proceso.  
 
Por sustracción de materia, no se le dará trámite a la demanda ejecutiva, y se deja constancia 
que no se han decretado medidas cautelares y no se han constituido títulos judiciales a favor 
de este proceso.  
 
Por último, se denegará el reconocimiento de personería al abogado Carlos Ivan Nuñez 
Contreras, quien allegó poder para representar al señor Jesús Torres Ortega, pues el 
objeto del mandato que le fuera conferido es para iniciar, tramitar y llevar a su término 
demanda contra el aquí demandante y para que se reconozcan al señor Torres Ortega 
una serie de derechos laborales (archivo 034), objeto distinto de este proceso, en donde 
el señor Torres Ortega es por el contrario el extremo pasivo.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN, al darse los presupuestos del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los 
argumentos expuestos.  
 
SEGUNDO: DENEGAR el reconocimiento de personería al abogado Carlos Iván Nuñez 
Contreras, por lo indicado en la parte motiva.  



 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHÍVESE el expediente.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00570 ORDINARIO (sólo pueden ingresar las partes y 
sus apoderados judiciales con el correo registrado en el proceso) 
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